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APOYO AL CONSEJO SUPERIOR 

   

Buenos Aires, 15 de junio de 2022. 

 

 VISTO la Resolución Nº 53/2022 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Buenos Aires, relacionada con la situación de diversos alumnos de la 

carrera Tecnicatura Universitaria en Negociación de Bienes, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos aprobaron la materia Impuestos, Tasas y 

Gravámenes, sin dar cumplimiento con el régimen de correlatividades. 

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 7 de junio de 2022, aconsejó refrendar la Resolución Nº 53/2022 de la Facultad 

Regional Buenos Aires. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución Nº 53/2022 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Buenos Aires y dar validez a la aprobación de la asignatura 
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Impuestos, Tasas y Gravámenes, eximiéndolos de la correlatividad existente con 

Matemática Financiera y Estadística Aplicada, a los alumnos de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Negociación de Bienes, que se detallan en el Anexo I 

que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 
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                   Ing. PABLO ANDRÉS ROSSO 
          Secretario de Consejo Superior 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 722/2022 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

TECNICATURA UNIVERSITARIA EN NEGOCIACIÓN DE BIENES 
 

 

Apellidos y Nombres  Legajo N° 

ARTIGUE, Natalia Soledad 165283 

BRAVO, Lucia  170956 

CALVETE, Marcela Liliana  139593 

FERNANDEZ, Florencia  171259 

GLORIGHIAN, Karina Paola  171247 

GONZALEZ FERNANDEZ, Mariana Daniela  171278 

GRACIA, Mariel Vivana  170943 

GRECO, Nontue  171245 

MAGGI, Maria Agustina  169547 

NOVIZKY, Andrea Delia  170348 

PAESE, Natalia Estefania  171067 

SUAREZ JAIME, Norma Rita  171276 

 

___________________________ 
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